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Ocaña, 10 enero de 2025 
 

 
Señores 
HOSPITAL EMIRO QUINTERO CAÑIZARES E.S.E 

Ocaña 
 

 
Cordial saludo 
 

 
Mediante la presente me permito informar que para la ejecución del contrato No. 743 

de 2024 cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIO COMO PSICOLOGO PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE ATENCIÓN PRIMARIA EN SALUD A FAMILIAS 

ASENTADAS EN LOS MICRO TERRITORIOS PRIORIZADOS EN EL MUNICIPIO DE HACARI 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 1895 DE 2023 EN LA E.S.E HOSPITAL 

EMIRO QUINTERO CAÑIZARES” realicé el debido proceso de afiliación a pensión para 

cumplimiento de pagos de seguridad social, pero debido a mi edad, ya que paso los 50 

años, la aseguradora COLPENSIONES manifiesta que debe dar cumplimiento al artículo 

2 del decreto 758 de 1990, el cual reza que personas mayores de 50 años quedan 

excluidos del seguro social obligatorio de invalidez, vejez y fuerte. Es por esto que no se 

ve reflejado en mis planillas de pago de seguridad social el aporte a pensión. 

Para su verificación adjunto oficio remitido por la aseguradora COLPENSIONES 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
FIRMA: 

IDENTIFICACIÓN: C.C 37.323.282 
NOMBRE: Deyanira Sanguino Quintero 
                                         Psicóloga 
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